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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de Timoteo Ovando Landero y treinta y seis personas más que 
dicen pertenecer a diversas comunidades indígenas del Estado de 
Tabasco. 

10837 

 

Documental recibida el veinte de junio del año en curso, en el Buzón Judicial 
Automatizado de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente para los efectos a que haya lugar, el escrito 

de Timoteo Ovando Landero y treinta y seis personas más que dicen 

pertenecer a diversas comunidades indígenas del Estado de Tabasco, 

quienes no tienen reconocida personalidad alguna para intervenir en la 

presente acción de inconstitucionalidad, mediante el cual realizan diversas 

manifestaciones en relación con las normas cuya constitucionalidad se 

cuestiona, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

expedidas a través del Decreto legislativo 299, publicado el veintiuno de 

julio de dos mil veintiuno. 

Empero, atento a lo previsto por el artículo 351, en relación con el 592 y 

68, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

como esas manifestaciones guardan relación directa con el Decreto 

combatido, se tendrán, en su caso, como elementos para mejor proveer de 

estimarse necesarias para la mejor resolución del asunto. 

Por otro lado, añádase al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica del presente auto, de conformidad 

 

1 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto.  
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. (…). 
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con el artículo 94 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 

mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SRB/JHGV. 9 

 

4 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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